
RECURSO DE REPOSICION- PROCESO 2021-215 RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO
jose manuel medina Pacheco <jomamepa15@hotmail.com>
Vie 13/05/2022 2:35 PM
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ACACIAS (META).   
E.                               S.                                   D. 
 
Proceso:              RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante:      DOMININA MARÍA CUBILLOS ACOSTA    
Demandado:        LUZ MARINA DIAZ MUÑOZ  
Radicado:            500064089002/2021/0021500 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN   
 
JOSÉ MANUEL MEDINA PACHECO identificado con la cedula de ciudadanía número 17.421.781
de Acacias, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 195.068 del Consejo Superior
de la Judicatura, domiciliado y residente en el Municipio de Acacias, Meta, Actuando como
abogado asignado mediante el auto de fecha 07 de septiembre de 2021  bajo la modalidad de
“amparo de pobreza” a LUZ MARINA DÍAZ MUÑOZ dentro del proceso de la referencia, 
atendiendo al artículo 100 del Código General del Proceso presento a su despacho escrito de
recurso de reposcion en pdf y anexos 

JOSÉ MANUEL MEDINA PACHECO
C. C. No. 17.421.781 de Acacias.
T. P. No. 195.068 del C. S. de la J.
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E.                               S.                                   D. 
 
Proceso:   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante:  DOMININA MARÍA CUBILLOS ACOSTA    
Demandado:  LUZ MARINA DIAZ MUÑOZ  
Radicado:   500064089002/2021/0021500 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

JOSÉ MANUEL MEDINA PACHECO identificado con la cedula de ciudadanía número 

17.421.781 de Acacias, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 195.068 

del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en el Municipio de 

Acacias, Meta, Actuando como abogado asignado mediante el auto de fecha 07 de 

septiembre de 2021  bajo la modalidad de “amparo de pobreza” a LUZ MARINA DÍAZ 

MUÑOZ dentro del proceso de la referencia, atendiendo al artículo 100 del Código 

General del Proceso presento a su despacho las siguientes excepciones de mérito 

mediante el recurso de reposición del auto de fecha 03 de agosto de 2021, en los 

siguientes términos.  

 

RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2021.  

En atención al inciso 7 del artículo 391 en concordancia con el artículo 100 del Código 

General del Proceso.   

 

Excepción previa como recurso de reposición denominada “habérsele dado a la 

demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”. Numeral 

7 del artículo 100 del CGP. 

 

Como se puede observar en el escrito de demanda el hecho número primero la 

demandante expone que:   

 

“en calidad de propietaria del Lote de terreno ubicado en la calle 12 N° 11-

23 lote 2 barrio Juan Mellao de esta ciudad que se individualiza y se alindera 

conforme aparece registrado en la Matricula inmobiliaria N° 232-232-44712 y 
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escritura pública N° 4.615 de la notaria única de Acacias, celebro  un 

contrato de arrendamiento escrito con la señora LUZ MARINA DÍAZ 

sobre un lote de terreno  desde el 26 de abril de 2019”   
 

Lo anterior indica que se trata de un lote y no de un bien inmueble destinado a la 

vivienda urbana que trata  la ley 820 de 2003.  

 

Sumado a lo anterior, en la escritura pública número 4615 de fecha 6 de diciembre 

de 2018 de la notaria única del círculo de Acacias- Meta. Y el certificado de tradición 

número 232-44712 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Acacias- se 

especifica que se trata de un “LOTE DE TERRENO URBANO, DENOMINADO” LOTE 
NUMERO DOS (2)”. “   
 

En este orden, se tiene configurada la causal de excepción presentada por cuanto 

no se trata de un bien inmueble destinado a la vivienda urbana y no se podría llevar 

bajo la modalidad de la ley 820 de 2003 ya que dicha ley solo comprende vivienda 

familiar.  

 

Ley 820 de 2003:  

 

“ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene como objeto fijar los criterios que deben servir de base para 

regular los contratos de arrendamiento de los inmuebles urbanos destinados a vivienda, en desarrollo de los 

derechos de los colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social. “  
  

Aporto un registro fotográfico tomado desde afuera del lote comercial que prueba  

que se trata de un lote con destinación de depósito de chatarra que tiene en posesión 

la demandada donde ha realizado actos de posesión construcción de una estructura 

para depósito de chatarra y ha realizado la matricula del servicio de energía electica 

ante la electrificado del meta.  
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De esta manera no se puede admitir la demanda verbal de restitución de bien 

inmueble arrendado que predice el resuelve  en su numeral primero del auto de 

fecha 3 de agosto de 2021.  

 

Excepción previa como recurso de reposición denominada “pleito pendiente entre 

las misma partes”. Numeral 8 del artículo 100 del CGP. 

 

  La señora LUZ MARINA DIAZ MUÑOZ identificada con la cedula número 39.544.180 

presento demanda de PERTENENCIA contra la señora DOMININA MARIA CUBILLOS 

ACOSTA identificada con la cedula número 21.174.739  ante el Juzgado segundo 

promiscuo municipal de Acacias bajo el radicado número 

500064089002/2021/00587/00 sobre el bien inmueble bajo la matricula inmobiliaria 

número   232-44712 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Acacias.  
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Con esto se configura la excepción porque existe un pleito pendiente entre las 

mismas partes sobre el mismo bien inmueble y ante el mismo despacho.    

 

PRUEBAS 

 

 Documentales.  

 

1. Declaraciones extra juicio  en 8 folios. 

2. Oficio de la EMSA donde prueba que la titular de la matrícula es la señora luz 

marina días.    

3. Certificado de tradición y libertad que prueba que se trata de un lote.  

4. Cámara de comercio que prueba de la actividad comercial en el lote.  

 

 



José Manuel Medina Pacheco  
Abogado 

Corporación Universitaria del Meta  
 

 
CORRESPONDENCIA 

TEL 3142486126 
JOMAMEPA15@HOTMAIL.COM  

     

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 100 del Código General del Proceso.  

 
 NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en la calle 16 # 24- 29 de la ciudad de Acacias.  

Celular 314 248 61 26  
 
Correo electrónico Jomamepa15@hotmail.com  autorizo las notificaciones por este 
medio.  
 

 

Señor Juez, 
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Excepción previa como recurso de reposición denominada “habérsele dado a la 

demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”. Numeral 

7 del artículo 100 del CGP. 

 

Como se puede observar en el escrito de demanda el hecho número primero la 

demandante expone que:   

 

“en calidad de propietaria del Lote de terreno ubicado en la calle 12 N° 11-
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escritura pública N° 4.615 de la notaria única de Acacias, celebro  un 

contrato de arrendamiento escrito con la señora LUZ MARINA DÍAZ 

sobre un lote de terreno  desde el 26 de abril de 2019”   
 

Lo anterior indica que se trata de un lote y no de un bien inmueble destinado a la 

vivienda urbana que trata  la ley 820 de 2003.  

 

Sumado a lo anterior, en la escritura pública número 4615 de fecha 6 de diciembre 

de 2018 de la notaria única del círculo de Acacias- Meta. Y el certificado de tradición 

número 232-44712 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Acacias- se 

especifica que se trata de un “LOTE DE TERRENO URBANO, DENOMINADO” LOTE 
NUMERO DOS (2)”. “   
 

En este orden, se tiene configurada la causal de excepción presentada por cuanto 

no se trata de un bien inmueble destinado a la vivienda urbana y no se podría llevar 

bajo la modalidad de la ley 820 de 2003 ya que dicha ley solo comprende vivienda 

familiar.  

 

Ley 820 de 2003:  

 

“ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene como objeto fijar los criterios que deben servir de base para 

regular los contratos de arrendamiento de los inmuebles urbanos destinados a vivienda, en desarrollo de los 

derechos de los colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social. “  
  

Aporto un registro fotográfico tomado desde afuera del lote comercial que prueba  

que se trata de un lote con destinación de depósito de chatarra que tiene en posesión 

la demandada donde ha realizado actos de posesión construcción de una estructura 

para depósito de chatarra y ha realizado la matricula del servicio de energía electica 

ante la electrificado del meta.  
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De esta manera no se puede admitir la demanda verbal de restitución de bien 

inmueble arrendado que predice el resuelve  en su numeral primero del auto de 

fecha 3 de agosto de 2021.  

 

Excepción previa como recurso de reposición denominada “pleito pendiente entre 

las misma partes”. Numeral 8 del artículo 100 del CGP. 

 

  La señora LUZ MARINA DIAZ MUÑOZ identificada con la cedula número 39.544.180 

presento demanda de PERTENENCIA contra la señora DOMININA MARIA CUBILLOS 

ACOSTA identificada con la cedula número 21.174.739  ante el Juzgado segundo 

promiscuo municipal de Acacias bajo el radicado número 

500064089002/2021/00587/00 sobre el bien inmueble bajo la matricula inmobiliaria 

número   232-44712 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Acacias.  
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Con esto se configura la excepción porque existe un pleito pendiente entre las 

mismas partes sobre el mismo bien inmueble y ante el mismo despacho.    

 

PRUEBAS 

 

 Documentales.  

 

1. Declaraciones extra juicio  en 8 folios. 

2. Oficio de la EMSA donde prueba que la titular de la matrícula es la señora luz 

marina días.    

3. Certificado de tradición y libertad que prueba que se trata de un lote.  

4. Cámara de comercio que prueba de la actividad comercial en el lote.  

5. Copia de demanda de pertenencia descargada del tyba.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 100 del Código General del Proceso.  

 
 NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en la calle 16 # 24- 29 de la ciudad de Acacias.  

Celular 314 248 61 26  
 
Correo electrónico Jomamepa15@hotmail.com  autorizo las notificaciones por este 
medio.  
 

 

Señor Juez, 
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Señor  
Juez 2° Promiscuo Municipal de Acacías  
j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                              S.                             D.  
 
  
  
Referencia : 5000 6408900220210058700/PROCESO DE PERTENENCIA  
Demandante :LUZ MARINA DÍAZ MUÑOZ 
Demandada :DOMININA MARÍA CUBILLOS ACOSTA 
  
 
  
LUZ MARINA DÍAZ MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Acacías Departamento del Meta, identificada con la C.C. Nº. 39.544.180 expedida en Usaquén 
(Cundinamarca), dentro de términos presento  ante  su  despacho, CORRECCIONES a la 
demanda  de  pertenencia  de mínima cuantía,  en  contra  de DOMININA MARÍA 
CUBILLOS ACOSTA, conforme a lo ordenado por ese despacho mediante providencia el 
día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) y  subido a TYBA el día 
jueves 9 de diciembre de dos mil veintiuno (2021), notificado de manera verbal presencial en 
la misma fecha en secretaria del despacho. En dicho auto el despacho del señor juez, ordena 
las siguientes correcciones: I. Aportar el avaluó catastral actualizado del predio objeto de 
usucapión. Se adjunta Certificado de Paz y Salvo Municipal, documento en el que certifica el 
avalúo Catastras por la suma de TRES MILLONES CATORCEMIL PESOS  ($3.014.000), 
documento requerido para determinar competencia y trámite procesal (Verbal- Verbal 
sumario). II. Adecuar la cuantía teniendo en cuenta el Avalúo catastral del predio objeto de 
litigio. Lo anterior conforme al numeral 9 del artículo 82 del CGP en concordancia con el 
canon 26 numeral 3 ibídem. III. En caso de que al adecuar la cuantía, en atención al avalúo 
catastral del inmueble objeto de litigio y esta se establezca que excede el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) sin exceder el equivalente 
ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 s.m.l.m.v), deberá aportar 
poder para iniciar la presente demanda, siendo explícitos los motivos por el cual se confiere el 
mandato, indicando claramente el predio sobre el cual se pretende la presente acción. (Artículo 
74 C.G.P).  
  
 

HECHOS 
  
1. El bien inmueble objeto del litigio, se encuentra ubicado en la ciudad de Acacías 

Departamento del Meta, identificado  con la matricula inmobiliaria No. 232-44712, se 
distingue con la nomenclatura urbana Calle 12 No. 11-23. y se halla  alinderado de manera 
general así: POR EL NORTE: Con calle 12 longitud de siete (7) metros; POR EL 
ORIENTE con el lote número uno (1), en una longitud de treinta y nueve  metros con 
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treinta y ocho centímetros (39,38 ); POR EL SUR OCCIDENTE: con predios de 
ANGEL MARÍA BAQUERO en longitud de siete metros con treinta centímetros. 
 

 
2. Me encuentro en calidad de poseedor del bien inmueble desde el año de 2005, y desde 

entonces he ejercido actos de señor y dueño, sobre dicho bien.  
  
3. Los actos de señor y dueño desplegados por la suscrita demandante en  calidad de 

poseedor, han sido hasta la fecha de incoar esta demanda los siguientes: 
  

a) La instalación de los servicios públicos de luz, en el año 2010 y el pago de los mismos 
desde el año de 2010. 
 
c) Las Mejoras sobre el bien inmueble, que declaro bajo la gravedad del juramento; todas 
canceladas por la poseedora del bien inmueble y discriminadas  de la siguiente  manera:  a) 
Diseño y Construcción de un cerramiento del perímetro del lote, b) Compra de un (1) 
portón metálico de 3.50 MT de longitud por 3,00 metros de alto, que sirve como acceso al 
lote y bodega, c) Diseño y construcción de una (1) una enramada con un área de  87.50 
MTS2, que sirve como bodega de materiales,  d) Caseta de administración de la bodega y 
lote en general, área 2,00 MT X 2,00 MT y área e  4,00 MTS2,  las  cuales  se  probarán  
mediante  medios  documentales  y testimoniales que se relacionan en el capítulo de 
pruebas. Las mejoras al lote de terreno las estimo en la suma de DIEZ MILLONES DE 
PESOS ($10.000.000) Moneda corriente. 

  
4. Desde el año de dos mil cinco (2.005), la suscrita demandante ha sido reconocida como 

poseedor por quienes ostentan la condición de vecinos Señores: a) LEONEL 
HUMBERTO CASTAÑEDA CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.412.026 expedida en Acacías Departamento del Meta, residente en la calle 12 No. 11-
45 desde hace más de veinte (20) años, a quien le costa que he estado en posesión desde 
entonces y he ejercido actos de señor y dueño, sobre dicho bien.  
y b) El señor OSCAR ANDRES ALDANA BERMUDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.741.989 de Bogotá D.C. residente en la misma calle 12 No. 11-66 desde 
hace más de quinte (15) años. 

  
5. A la fecha, la parte actora, ignora el paradero de la persona que aparece en el certificado de 

libertad y tradición como actual propietario, sin embargo se conoce como última dirección 
calle 22 número 21-63 de Acacías (Meta).  
 

6. En razón de lo ya referido anteriormente y que la suscrita demandante ha ejercido su 
posesión de manera libre, no clandestina, pacífica, ininterrumpida, conociéndose como 
propietario por más de DIEZ Y SEIS  (16) años aproximadamente, se solicita  a través de 
este proceso que se declare la correspondiente propiedad a mi favor por la vía de 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 2527 y subsiguientes del Código Civil Colombiano, teniendo en 
cuenta que la Prescripción Adquisitiva es ordinaria o extraordinaria como lo determina 
el Artículo 2527 y subsiguientes del Código Civil y que adicionalmente se cumple con lo 
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preceptuado por el Artículo 2532. Que establece el tiempo para la prescripción 
extraordinaria es de diez (10) años y el artículo 981 del Código Civil que establece que se 
deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el 
dominio, como el corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las 
plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que 

disputa la posesión. 
 
Claramente el Código Civil determina lo siguiente: 

“Artículo 2532. Tiempo para la prescripción extraordinaria. El lapso de tiempo 
necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra 
toda persona y no se suspende a favor de los enumerados en el artículo 2530”. 

 
7. De otra parte el Código Civil  establece lo siguiente:  

Código Civil. Artículo 981. Prueba de la posesión del suelo. 

Se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos de aquellos a que sólo da 
derecho el dominio, como el corte de maderas, la construcción de edificios, la de 
cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados 
sin el consentimiento del que disputa la posesión. 

  
8. En cuanto a la suma de posesiones, la posesión de la suscrita demandante fue adquirida a 

través de un contrato verbal de fecha veintiuno (21)  de abril de dos mil diez (2005) 
suscrito con la señora MARÍA ODILIA CUBILLOS, identificada con cédula número 
21.177.413 expedida en Acacías (Meta).  

  
 

PRETENSIONES 
  
1. Que se declare por vía de prescripción extraordinaria que la señora LUZ MARINA DÍAZ 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.544.180 expedida en Engativá 
(Cundinamarca) es  propietaria  del  bien  inmueble  ubicado  en  la  ciudad de  Acacías 
Departamento del Meta,  identificado  con la  matricula inmobiliaria No.  232-44712 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Acacías (Meta),  determinado y alinderado en 
el hecho primero (1º) de este libelo,  con  ocasión de la  prescripción adquisitiva de  dominio 
ejercida por  más de  DIEZ (10) años. por  parte del demandante.  
  
2.    Como  consecuencia  de  lo  anterior,  solicito  sea  ordenada  la  cancelación  del  registro  
de propiedad de la Señora CUBILLOS ACOSTA DOMININA MARÍA, anterior propietario 
del bien inmueble objeto del litigio, y se ordene la inscripción de la propiedad del demandante, 
Señora LUZ MARINA DÍAZ MUÑOZ, en el certificado de tradición y libertad del 
correspondiente inmueble.  
  
3. Que se condene en costas a la parte demandada.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
Son presupuestos de derecho los artículos 762 y ss, 2512, 2513, 2518, 2521, 2522, 2527(2529 
ó 2532 según el caso) del Código Civil; Código Civil. Artículo 981, artículos 375, 206 del 
Código General del Proceso Ley La Ley 1395 del 2010 y demás normas que les sean 
concordantes.  
 

 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

  
Es  usted  competente  Señor  Juez,  para  conocer  del  presente  proceso,  teniendo  en  cuenta  
la ubicación del bien y la naturaleza del asunto, de conformidad con lo establecido en el inciso 
1º. Corregido por el art. 1º del Decreto 1736 de 2012 del art. 18 del Código General del 
Proceso; así como los arts. 25; 26 num. 3  y num. 7 del art.  28 del mismo estatuto.  
  

CUANTÍA 
  
La cuantía ha sido establecida teniendo en cuenta el último avaluó  catastral, realizado por el 
IGAC; fue fijado en TRES MILLONES CATORCE MIL PESOS ($3.014.000). 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA. Equivalente a tres (3.3) Salarios mínimos legales 
vigentes (smlmv).  Mínima cuantía. (Artículo 25 C.G.P.). “Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv)”. Lo anterior teniendo en cuenta el Avalúo catastral año 2021, para el 
predio en litigio. Se adjunta a este escrito, documento municipal que contiene el valor del 
avalúo establecido por el IGAC y La Secretaría de Planeación Municipal de la Alcaldía 
Municipal de Acacías.  
 

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones del falso testimonio contenidas en el 
Artículo 442 del Código Penal, declaro y estimo la cuantía total incluyendo mejoras, sostenimiento del 
lote, costos y gastos de administración del predio y cuantía de la demanda  en la suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($20.000.000) Moneda legal colombiana. 
 
En cuanto al  juramento estimatorio el Código General del Proceso establece lo siguiente. El 
texto en negrilla y entre comillas es tomado del texto del CGP de Colombia. 
 
 

 “Código General del Proceso. Artículo 206. Juramento estimatorio 

Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba 
de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
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respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud 
que se le atribuya a la estimación. 
 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido. 
 
Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, 
se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 
probada. 
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo 
los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la 
parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que 
pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en relación 
con la suma indicada en el juramento. 
 
El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extra patrimoniales. 
Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o 
mejoras, sea un incapaz. 
 
PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor 
del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 
demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento 
(5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 
 
La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la 
causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o 
temerario de la parte”. 
 
  

PROCEDIMIENTO 

  
Ha de dársele a este proceso el trámite determinado en el libro tercero, sección primera, título 
I, capítulo I, art. 368 y ss, del Código General del Proceso, establecido para los procesos 
verbales.  
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PRUEBAS 

  
Para que sean tenidas como prueba a favor de la suscrita demandante, solicito se tengan como 
tales las Siguientes:  
  
  
Documentales:  
 
1. Copia de la escritura pública Nº 4615 de fecha 6 de diciembre de dos mil diez y ocho 

(2018), de la Notaría única del Círculo de Acacías Departamento del Meta. Ocho (8) 
folios. 
 

2. Copia del certificado de libertad y tradición correspondiente a la Matrícula No. 232-44712  
de propiedad expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de  
Acacías y de fecha. Tres (3) folios. 

 
3. Copia del Registro de Cámara de Comercio, Matrícula número 286461, fecha de matrícula   

Noviembre 11 de 2015. Dos (2) folios. 
 

4. Declaraciones extra proceso cuatro (4), Cuatro (4) folios. 
 
 
Testimoniales: 
 
1. Se decreten y recepcionen los testimonios de los señores: a)  LEONEL HUMBERTO 
CASTAÑEDA CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.412.026 
expedida en Acacías Departamento del Meta, residente en la calle 12 No. 11-45, barrio Juan 
Mellao  y b) OSCAR ANDRES ALDANA BERMUDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.741.989 de Bogotá D.C. residente en la misma calle 12 No. 11-66, barrio 
Juan Mellao  para que declaren sobre los hechos expuestos en este libelo demandatorio.  
  
Inspección judicial  
Solicito a  su despacho se sirva decretar la inspección judicial de que trata el numeral 9o del  
Artículo 375 del C. G. del Proceso.  
  
Pruebas extraprocesales.  
 
Testimonio de las siguientes personas: 
 (De las pruebas extraprocesales habla el art. 183 y ss. del C.G. del P.).  
a) LUZ AERLYM VELASQUEZ SUAREZ 
C.C. No. 21.175.558 de Acacías (Meta). 
Dirección:  
 
b) RAÚL PABÓN AVELLA 
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C.C. No. 17.416.017 de Acacías (Meta) 
 
c) WILLINGRON ANDRES ORJUELA PARDO 
C.C. No. 17.423.456 de Acacías (Meta) 
 
d.) EVANGELISTA CARRILLO OCTAVO 
C.C. No. 17.415.494 de Acacías (Meta) 
 
 
  
ANEXOS  
  
1.  Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
2. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado al demandado.  
3. Copia de la demanda para el archivo del juzgado.  
4. Copia del Avalúo catastral  (alcaldía de Acacías) 
  
 

NOTIFICACIONES 
   
Demandante:  
 
Las notificaciones del demandante se realizarán en la Calle 12  No. 11-23 Barrio Juan 
Mellao de Acacías (Meta) y en el siguiente correo electrónico: 
Correo electrónico: carpapeles.2021@gmail.com.  
 
Demandado:  
Las notificaciones del demandado las recibirá en la carrera 22 No. 19 A 124, Barrio Villa 
María de Acacías Meta.  
 
La suscrita demandante recibirá notificaciones en la dirección electrónica: 
Correo electrónico: carpapeles.2021@gmail.com  
Recibiré las notificaciones personales en la secretaría del juzgado o en mi oficina ubicada en 
Calle 12  No. 11-23 Barrio Juan Mellao de Acacías (Meta) y en mi correo electrónico: 
carpapeles.2021@gmail.com 
 
De conformidad con el numeral 10º del art. 82 del C.G. del P.  
 
 
Atentamente,  
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LUZ MARINA DÍAZ MUÑOZ 

C.C. No. 39.544.180 expedida en Usaquén (Cundinamarca) 

 

ANEXO 1. DE CORRECCIONES < 
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